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Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia bonaerense sobre alimentos
	 
	


	 
	-“El cónyuge al que correspondiere percibir alimentos deberá, en tanto no exista pronunciamiento que decrete la separación personal o el divorcio, hacerlo con ajuste al derecho que le confiere el art. 198 del Código Civil, que es el que regula con exclusividad la obligación alimentaria durante el matrimonio ... que nos brinda dos valiosísimas pautas. Que ambos esposos son iguales en cuanto a sus obligaciones y correspectivos derechos, y que deben prestarse alimentos mutuamente. Por ello ha podido expresarse en doctrina que para la fijación de los alimentos mientras se sustancia el juicio de separación personal o divorcio se considerarán las tareas hasta ese momento desarrolladas por uno y otro cónyuge y las contribuciones en dinero y en labores domésticas que cada uno ha venido realizando, para mantener el mismo nivel de aportes”. 


	 
	S.C.B.A., Ac. 81.796, 29/10/2003, “B., G. M. contra H., M. E.. Incidente de fijación de cuota alimentaria” (por unanimidad, a partir del voto del Dr. Negri) 
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	S.C.B.A., Ac. 81.796, 29/10/2003, "B., G. M. contra H., M. E.. Incidente de fijación de cuota alimentaria".


	 
	Fallo Completo
Dictamen de la Procuración General:
El Tribunal Colegiado de Instancia Única del Fuero de Familia Nº 1 de General San Martín, hizo lugar al pedido de fijación de cuota alimentaria formalizado por el actor, y estableció en dicho concepto la suma de pesos seis mil a favor de la esposa e hijos del incidentista -fs. 1417/1423 vta.-.
Contra ese pronunciamiento se alza el alimentante a través del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley que luce a fs. 1436/1456 vta.
Aduce que el Tribunal de origen ha incurrido en graves errores materiales -citas equivocadas de probanzas-, y formales -que infringen las leyes de la lógica-; que conllevan a un desvío notorio y palmario de lo realmente probado en autos, culminando con un decisorio absurdo que debe ser revocado.
En ese sentido, agrega que los fundamentos del fallo son aparentes, que se aparta del cúmulo de pruebas aportadas por las partes, e incluso se contradice con las mismas doctrinas jurídicas que cita. Así el supuesto del considerando 11º, en el que sostiene que todo el grupo familiar debe replantear sus gastos ante una separación, para luego establecer la cuota alimentaria en $ 6000, soslayando los elementos de prueba demostrativos de las necesidades del grupo familiar.
En definitiva, enfatiza el recurrente, se trata de una sentencia arbitraria que se fundamenta exclusivamente en la voluntad del sentenciante, fijando una cuota alimentaria equivalente al 82% de sus únicos ingresos mensuales que, ha quedado acreditado, ascienden a $ 7352, por lo que entiende asimismo violentado el art. 384 del Código de Procedimientos Civil y Comercial.
Menciona los argumentos esgrimidos por el Tribunal para arribar a esa suma, y hace expresa referencia a la ausencia de prueba en sustento de la presunción de existencia de honorarios pendientes de cobro, considerando por ello transgredido el art. 163 inc. 5º del C.P.C.; como a la certeza de que ciertos gastos del grupo familiar eran solventados por el entorno de la accionada conforme refiere el considerando 6to.
Denuncia por último la vulneración del art. 198 del Código Civil que impone la equiparación de ambos cónyuges frente a la obligación alimentaria, ya que existirían sobrados elementos en autos que acreditan que su esposa contaba con ingresos propios mientras duró la convivencia.
Opino que asiste parcialmente razón al recurrente, y por ende su queja en tal medida debe prosperar.
Diré liminarmente que no escapa a este Ministerio Público, que las cuestiones traídas a debate, relacionadas con la valoración de la prueba en general, o con dar preferencia a determinados elementos de juicio respecto de otros, son de las llamadas de hecho, y como tales están exentas de censura en casación, a menos que se denuncie y se demuestre acabadamente que el razonamiento empleado por el juzgador al decidir sobre ellas, adolece de absurdo.
Sentado ello, advierto que el agravio medular del alimentante pivotea entre el "quantum" establecido por el Tribunal y la ausencia de toda prueba en su respaldo; y entiendo, luego de analizar las constancias de la causa, que los elementos objetivos que en ella obran, resultan demostrativos del quiebre lógico denunciado.
En efecto, a fs. 102 de autos, el alimentante promueve incidente tendiente a que se determine una cuota alimentaria a su cargo respecto de sus tres hijos menores, aduciendo que desde su separación de hecho de la Sra. H. once meses atrás, ésta se niega a percibir toda suma que intente acercarle en tal concepto.
Corrido el traslado de ley, la accionada reclama alimentos para sí, y cuestiona la suma ofrecida por el Sr. B. por resultarle insuficiente para hacer frente a los gastos del grupo familiar, ofreciendo consecuentemente una serie de medios tendientes a acreditar un caudal económico superior de la contraria.
Sin embargo, si bien es cierto que la copiosa prueba informativa y documental aportada por la alimentada en el curso del proceso resultó eficaz para tener por comprobado parcialmente el invocado nivel de vida mantenido por el matrimonio y los hijos habidos de él tiempo antes de su separación, no lo es menos que no se produjo elemento alguno capaz de acreditar ingresos superiores a los denunciados por el alimentante, y corroborados con el informe de fs. 1094/1095, con el de fs. 1348, y con los testimonios que lucen a fs. 1159 vta./1162 y fs. 1373; ingresos que por su parte se compadecen con los egresos destinados a satisfacer el costo de los establecimientos escolares a los que concurren los menores, de la asistencia médica prepaga O.S.D.E., así como también los salarios del personal de limpieza y mantenimiento del predio que habitan los alimentados, los gastos de la tarjeta de crédito Diners, cuyos montos surgen de los informes obrantes en autos.
Sí surgen, tal como refiere el fallo en su punto 6, indicios de gastos que hacían al status de este grupo familiar, solventados por el entorno cercano de la Sra. H. -fs. 1420-.
Así las cosas, si como bien señala el Tribunal de origen, "...las necesidades alimentarias arrancan de un presupuesto de escasez de bienes que ha de ser soportado por todos los interesados en la relación." "...habida cuenta de que la separación trae aparejada gastos que no existían y que van en detrimento de la anterior organización económica de todo el grupo familiar y que ante la nueva situación deberán ser replanteados" -v. sent. fs. 1421-; lógico resulta que de la renta generada por el único sostén familiar, se deduzcan los mayores gastos que se sigan con motivo del distanciamiento, por ejemplo en materia de vivienda del alimentante (Conf. S.C.B.A., Ac.75.761, sent. del 24-10-01), como así también se merite el apoyo económico que libremente prestó el entorno familiar de la accionada, durante su convivencia con el actor, el que no puede en esta instancia trasladarse al alimentante.
Operación aritmética mediante, no puedo dejar de destacar la razón que asiste al quejoso en lo que a la presunción de mayores ingresos respecta, y que acarrearía la vulneración del art. 384 del Código de rito.
Ello así por los siguientes motivos: 1) Disconforme la incidentada con el caudal económico denunciado por el alimentante, ofrece como prueba de honorarios pendientes de cobro o a devengar, el diligenciamiento de diversos oficios a fin de acreditar la activa participación del actor como letrado en un extenso listado de pleitos que acompaña. Solicita la medida como previa a todo trámite procesal, petición considerada improcedente por el Tribunal de origen por infundada -fs. 143 vta./162 vta.-. 2) Corrido legal traslado al Sr. B., éste no solo desconoce toda actividad que no sea la vinculada con el estudio Alchourrón & Berisso & Brady Alet & Fernández Pelayo, sino que brinda una detallada explicación de su participación en cada uno de los juicios enumerados por la contraria. 3) Ya en la etapa probatoria las declaraciones de los testigos Iturria y Marino citadas por el sentenciante, no hacen más que respaldar los propios dichos del Sr. B., quien en ningún momento desconoció laborar años atrás en el estudio de su suegro, pese a lo cual negó expresamente la existencia de honorarios regulados pendientes de cobro por su desempeño profesional en aquél. 4) Por su parte el informe producido por el empleador del accionante confirma lo sostenido por los testigos en relación al ejercicio profesional, sin margen de duda -v. fs. 1094-.
De allí, que la mera alegación de mayores ingresos efectuada por la accionada, sin que se haya producido prueba alguna, impide darle fuerza convictiva; pues no era otra que aquélla la encargada de acreditarlos -art. 375, C.P.C.-, resultando además cuestiones de muy fácil comprobación por tratarse de información que podía brindar el estudio jurídico de su padre.
Deviene entonces procedente el planteo, al no fundarse la presunción de mayores ingresos del Sr. B., en un hecho real y probado, y encontrarse los dichos de la alimentada, relativizados por los elementos de prueba rendidos en el proceso. Y en este sentido ha sostenido V.E. que al existir una prueba directa, proveniente -en ese caso- de los dichos de un testigo no impugnado, que demuestra plenamente un hecho opuesto al indicado por las presunciones, la eficacia de éstas desaparece. (Conf. S.C.B.A., Ac.33.064, sent. del 11-2-84).
En esta línea de pensamiento, no puede tampoco hablarse de la presunción de mayores ingresos frente a la tenencia de tarjetas de crédito, ya que los gastos de los que dan cuenta los resúmenes adunados a fs. 1289/1345, son por demás inferiores a los ingresos del usuario; tampoco ante la obra social de la que resulta afiliado el grupo familiar del alimentante, pues a más de acomodarse a sus ingresos, observo que luego de la separación ha optado por un plan más económico -fs. 1100 y 1115-.
Los establecimientos escolares a los que asisten los menores pueden perfectamente solventarse con las ganancias declaradas y acreditadas por el actor; y en este punto es dable destacar que en el período de separación de las partes, cuando aún no se había establecido cuota alimentaria alguna, la Sra. H. decidió optar por nuevos y más costosos colegios, lo que sí hace presumir que contaba con ingresos para hacer frente a sus cuotas, posiblemente provenientes de su entorno familiar.
De suyo, considero irrazonable y por ende configurativo de absurdo -conculcatorio de los arts. 163 inc. 5º, 384 y 850 del C.P.C. y C.-, el criterio valorativo del Tribunal a quo, que adjudicó a las circunstancias antes evaluadas, la fuerza de indicios configurativos de la presunción de mayores ingresos del alimentante.
Diversa suerte en cambio, ha de correr el agravio dirigido a demostrar la vulneración del art. 198 del Código Civil, pues como ha sostenido V.E.: "El título matrimonial obliga a mantener -en tanto subsistan las circunstancias económico financieras que prestaban marco a la vida conyugal- la misma situación que gozaba cada uno de los cónyuges mientras vivían armónicamente..." (Conf. S.C.B.A., Ac.75.761 citada).
Esta normativa nos exige examinar la procedencia del reclamo, en función de los roles que los propios cónyuges han convenido cumplir durante la convivencia, sin soslayar las necesidades surgidas posteriormente y a las que expresamente he referido. En este orden, observo que no surge prueba alguna demostrativa del desempeño laboral de la demandada; por lo que el reclamo de la fijación de una cuota a su favor resulta audible, sin perjuicio de reacomodarse la establecida, a los reales ingresos del accionante.
Por ello, estimo, debe V.E. hacer lugar al recurso, revocando el apelado decisorio con los alcances establecidos por el art. 289 del C.P.C. y C.
Tal es mi dictamen.
La Plata, 13 de febrero de 2002 - Juan Ángel De Oliveira




A C U E R D O
En la ciudad de La Plata, a 29 de octubre de 2003, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Negri, de Lázzari, Roncoroni, Pettigiani, Soria, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa Ac. 81.796, "B., G. M. contra H., M. E.. Incidente de fijación de cuota alimentaria".
A N T E C E D E N T E S
El Tribunal de Familia Nº 1 del Departamento Judicial de San Martín hizo lugar a la demanda interpuesta determinando la suma que el actor debe abonar a favor de su esposa y sus hijos, en concepto de cuota alimentaria.
Se interpuso, por la actora, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.
Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente
C U E S T I O N
¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?
V O T A C I O N
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:
1. El tribunal a quo hizo lugar al incidente de fijación de cuota alimentaria y en consecuencia fijó las cuotas en base a los siguientes fundamentos:
a) Las necesidades alimentarias arrancan de un presupuesto de escasez de bienes que ha de ser soportado por todos los interesados en la relación.
b) La separación trae aparejados gastos que no existían y que van en detrimento de la anterior organización económica de todo el grupo familiar y que ante la nueva situación deberán ser replanteados.
2. Contra dicho pronunciamiento se alzó el incidentista por vía del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el que denunció absurdo y violación de los arts. 384, 163 inc. 5º del Código Procesal Civil y Comercial; 198 del Código Civil; 10, 11 y 31 de la Constitución provincial; 17 de la Constitución nacional y 17 inc. 4º del Pacto de San José de Costa Rica.
3. El recurso es fundado.
Consideró probados el a quo en el veredicto que "... dado el monto de gastos al que aluden las partes existen indicios de la existencia de otros ingresos por parte de ambos que los permitían. (Declaración testimoniales de Ariel Eduardo Iturria en sus respuestas 5ª y 6ª, fs. 1160; Abs. de posiciones de la Sra. H. P. 18 fs. 1073 vta., informe glosado a fs. 166, informe glosado a fs. 1165)..." (v. fs. 1417/1418).
Ninguna de estas pruebas se refieren ni siquiera tangencialmente a la existencia de ingresos extra por parte del incidentista sino que por el contrario acreditan los ingresos que su cónyuge percibía de parte de su familia.
Lo que sí se encuentra probado es que el doctor B. se desempeña desde el mes de Octubre de 1997 en el estudio Alchourrón, Berisso, Brady Alet & Fernández Pelayo cobrando la suma neta de siete mil trescientos doce pesos, con cuarenta y tres centavos (ver veredicto de fs. 1417 vta. punto 4); aduna el informe de fs. 1094/95 que el mencionado doctor cumple un horario de lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hs., pero que habitualmente se retira del Estudio pasadas las 20; que no recibe ninguna participación y/o remuneración extra por los juicios en que se desempeña como abogado, o por el asesoramiento jurídico que pueda brindar a clientes del Estudio; que no recibe aguinaldo, ni medio aguinaldo, ni bonos de distribución anual o semestral respecto de las hipotéticas ganancias del estudio, ni bonificaciones, ni ninguna otra forma de remuneración distinta de la ya indicada.
Se acreditó también que el doctor B. alquiló un inmueble por el período agosto de 1999 - julio 2001 por un valor de U$S 1150 mensuales- (ver veredicto citado, punto 6).
A la luz de estas circunstancias la conclusión del tribunal referida a que "... el hecho de que el señor B. trabajara con anterioridad en la profesión, permite inferir que puedan existir aún honorarios profesionales a su favor, así como regulaciones en los casos que lleva en la actualidad, que sin duda permitían el nivel de gastos a los que las partes aluden..." (ver fs. 1420, 2º párrafo) debe -a mi entender- calificarse de absurda por no sustentarse en las pruebas arrimadas al proceso.
La mera alegación de mayores ingresos efectuada por la recurrida sin la pertinente acreditación (art. 375, C.P.C.) debe desestimarse máxime si se tiene en cuenta que está demostrado que antes de trabajar en el estudio jurídico Alchourrón, Berisso, Brady Alet & Fernández Pelayo, el doctor B. lo hacía en el de quien entonces era su suegro, razón por la cual -tal como lo sostiene el señor Subprocurador General- hubiera sido para la accionada de muy fácil comprobación por tratarse de información que podía brindar el estudio jurídico de su padre (v. fs. 1525).
Alegó también el recurrente que se ha violado el art. 198 del Código Civil al fijar una cuota alimentaria a su cargo y a favor exclusivo de su cónyuge, desde que se ha demostrado, a su criterio, que la misma contaba y cuenta con ingresos propios provenientes de su entorno familiar, concluyendo en consecuencia: "La asistencia que deberé prestarle mientras duren estos juicios, debe quedar reducida a una suma mínima..." (v. fs. 1452 vta.).
Ha dicho esta Corte que el cónyuge al que correspondiere percibir alimentos deberá, en tanto no exista pronunciamiento que decrete la separación personal o el divorcio, hacerlo con ajuste al derecho que le confiere el art. 198 del Código Civil, que es el que regula con exclusividad la obligación alimentaria durante el matrimonio ... que nos brinda dos valiosísimas pautas. Que ambos esposos son iguales en cuanto a sus obligaciones y correspectivos derechos, y que deben prestarse alimentos mutuamente. Por ello ha podido expresarse en doctrina que para la fijación de los alimentos mientras se sustancia el juicio de separación personal o divorcio se considerarán las tareas hasta ese momento desarrolladas por uno y otro cónyuge y las contribuciones en dinero y en labores domésticas que cada uno ha venido realizando, para mantener el mismo nivel de aportes (conf. Zannoni, Eduardo A., Derecho Civil, "Derecho de Familia", Ed. Astrea, 3ª. Ed., Bs.As., 1998, t. 2, p. 195).
A la luz de estas directivas si bien es cierto que resulta audible -tal como lo sostiene el señor Subprocurador General- la fijación de cuotas alimentarias a favor de la demandada y sus hijos menores, no lo es menos que las mismas deben establecerse en concordancia a los ingresos acreditados del alimentante (art. 198, C.C.).
Si lo que dejo expuesto es compartido deberá hacerse lugar al recurso interpuesto, revocarse la sentencia en el aspecto señalado y remitirse la causa al tribunal de origen para que, integrado como corresponda, dicte nuevo pronunciamiento en relación a los alimentos a favor de la accionada y sus hijos menores con arreglo a lo aquí dispuesto. Déjanse sin efecto los honorarios regulados a los profesionales intervinientes; costas de esta instancia por su orden (arts. 68 y 289, C.P.C.).
En concordancia con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, doy mi voto por la afirmativa.
Los señores jueces doctores de Lázzari, Roncoroni, Pettigiani y Soria, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Negri, votaron también por la afirmativa.
Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente
S E N T E N C I A
Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, se hace lugar al recurso extraordinario interpuesto, revocándose la sentencia en el aspecto señalado, remitiéndose la causa al tribunal de origen para que, integrado como corresponda, dicte nuevo pronunciamiento en relación a los alimentos a favor de la accionada y sus hijos menores con arreglo a lo aquí dispuesto. Déjase sin efecto los honorarios regulados a los profesionales intervinientes; costas de esta instancia por su orden (arts. 68 y 289, C.P.C.).
El depósito previo efectuado se restituirá al interesado.
Notifíquese.
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	-“La inacción de la esposa alimentada no autoriza a declarar extinguido su derecho a reclamar el pago de las sumas devengadas y acumuladas en el tiempo”. 


	 
	S.C.B.A., Ac. 81770, 5-3-2003, “V. d. P., S. M. c/ P., L. s/ Incidente de ejecución” 
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	-“La obligación de pagar los atrasos de pensiones alimenticias se prescribe por cinco años”. 


	 
	S.C.B.A., Ac. 81770, 5-3-2003, “V. d. P., S. M. c/ P., L. s/ Incidente de ejecución” 
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	-“Los alimentos atrasados sólo se pierden por prescripción”. 


	 
	S.C.B.A., Ac. 81770, 5-3-2003, “V. d. P., S. M. c/ P., L. s/ Incidente de ejecución” 
Citar : WebRubinzal scjba 11/2003 3.6.1.1.r3 




	 
	


	 
	-“En las deudas por alimentos debidos por padres a hijos no rige la regla que establece la caducidad de las pensiones alimentarias no reclamadas como tampoco se aplica la caducidad a los beneficiarios menores de edad”. 


	 
	S.C.B.A., Ac. 81770, 5-3-2003, “V. d. P., S. M. c/ P., L. s/ Incidente de ejecución” 
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	S.C.B.A., Ac. 81770, 5-3-2003, "V. d. P., S. M. c/ P., L. s/ Incidente de ejecución"


	 
	Fallo completo
A C U E R D O
En la ciudad de La Plata, a 5 de marzo dos mil tres, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Negri, Pettigiani, de Lázzari, Roncoroni, Soria, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa Ac. 81.770, "Vázquez de Parillo, Stella Maris contra Parillo, Luis. Incidente de ejecución".
A N T E C E D E N T E S
La Sala I de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Lomas de Zamora confirmó la sentencia apelada, que a su turno rechazó la excepción de prescripción opuesta por el ejecutado (ver fs. 107).
Se interpuso, por la parte demandada, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.
Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente
C U E S T I O N
¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?
V O T A C I O N
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:
1. La Cámara departamental confirmó la sentencia apelada, que había rechazado la excepción de prescripción opuesta por el ejecutado (ver fs. 107).
Para arribar a dicha conclusión sostuvo que, a pesar de las discusiones doctrinarias sobre el plazo de prescripción aplicable al caso, sólo se pierde por la regulada en el art. 4027 del Código Civil (ver fs. 106).
2. Contra esta decisión se alza la parte ejecutada mediante el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley obrante a fs. 111/116 por el cual denuncia la violación de los arts. 1071 y 4023 del Código Civil (ver fs. 111).
Sostiene que la Cámara de Apelación ha omitido considerar los argumentos y citas legales expuestos por su parte y que fundan de modo meridianamente claro la prescripción de la acción nacida de la sentencia.
Agrega a ello que la resolución recurrida en ningún caso se refiere a la prescripción de la actio iudicati, razón por la cual cabe presumir -dice- que en el mismo no se ha considerado tal situación, dejando sin resolver un planteo esencial sometido a su conocimiento en abierta y clara colisión con las normas que conforman el plexo normativo que integra la materia a partir de la malinterpretación del art. 4023 del Código Civil (ver fs. 115).
Culmina sus agravios sosteniendo que, sobre el tema de la caducidad del derecho a reclamar las cuotas atrasadas, también ha mediado omisión por parte del a quo cuando -dado el planteo- debió abordarlo (ver fs. 115/116).
3. El recurso no puede prosperar.
Liminarmente diré que el tema de la prescripción de la actio iudicati, a contrario de lo sostenido por el recurrente, ha sido tratada por la alzada (y si el recurrente aduce la omisión de una cuestión esencial debió acudir por el carril del recurso extraordinario de nulidad).
En efecto, a fs. 105 vta./106 advierte el magistrado preopinante que la resolución de primera instancia si bien no abordó en forma específica la argumentación que el quejoso invocó en sustento de su derecho, de la misma surge que el a quo aún reconociendo la existencia de una corriente diversa, concluyó en que no existe norma que, ante la inactividad de la alimentaria luego del reconocimiento de su derecho plasmado en la sentencia, autorice a declarar extinguido el derecho a cobrar las cuotas devengadas y acumuladas en el tiempo.
En el caso de autos el juez de la instancia de origen resolvió desestimar la excepción de prescripción opuesta a fs. 35/39 por el accionado, sobre el pago de los alimentos atrasados reclamados por la actora Vázquez de Parillo -en nombre de sus hijos Sabrina Lorena y Pablo Luis, ver fs. 7 del juicio por alimentos- por los últimos cinco años, en atención a no encontrarse cumplido el plazo previsto -y aplicable al caso- por el art. 4027 del Código Civil (ver fs. 45/45 vta.).
Tiene dicho esta Corte -tal como lo sostuvo el sentenciante de primera instancia- que los alimentos atrasados sólo se pierden por prescripción (conf. Ac. 62.119, sent. del 4-VI-1996, "D.J.B.A.", 151-87) y dicho plazo no es otro que el específicamente establecido por el art. 4027 inc. 1º del Código Civil de cinco años, siendo éste el período reclamado por la alimentada (ver fs. 8 vta.), resultando en consecuencia correcta la solución brindada por dicho magistrado y confirmada por la alzada.
Señalo, además, que se ha sostenido la aplicación del plazo quinquenal en atención a la especificidad del art. 4027 y claridad de sus términos, que no distingue en cuanto a las pensiones atrasadas a las que alude, quedando entonces comprendidas las que fueron fijadas en sentencia (conf. Llambías, Tratado. Obligaciones. t. III, p. 389, citado por Bossert, Gustavo A. en "Régimen jurídico de los alimentos", pág. 480).
El tema de la caducidad de las cuotas atrasadas merece correr igual suerte que el agravio anterior, ya que ha sostenido esta Corte -en antiguo voto del doctor Baños- que la inacción de la esposa alimentada no autoriza a declarar extinguido su derecho a reclamar el pago de las sumas devengadas y acumuladas en el tiempo (conf. Ac. 18.633, sent. del 27-VII-1972), agregando dicho precedente que una decisión contraria pugnaría con lo dispuesto por el art. 4027 inc. 1º del Código Civil, según el cual -como lo sostuve en párrafo anterior- la obligación de pagar los atrasos de pensiones alimenticias se prescribe por cinco años (conf. "Acuerdos y Sentencias", 1962-III-291).
Aduno a ello -apoyando dicha solución- que en actual precedente se sostuvo que respecto de las deudas por alimentos debidos por padres a hijos no rige la regla que establece la caducidad de las pensiones alimentarias no reclamadas (conf. Ac. 67.275, sent. del 10-XI-1998), como tampoco se aplica la caducidad a los beneficiarios menores de edad (conf. Bossert, Gustavo A. en "Régimen jurídico de los alimentos", pág. 469).
En consecuencia, no habiéndose acreditado la violación a las normas denunciadas por el recurrente (conf. art. 279 del Código Procesal Civil y Comercial), voto por la negativa.
Los señores jueces doctores Pettigiani, de Lázzari, Roncoroni y Soria, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Negri, votaron también por la negativa.
Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente
S E N T E N C I A
Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se rechaza el recurso extraordinario interpuesto; con costas (art. 289, C.P.C.C.).
El depósito previo de $ 2500, efectuado a fs. 110, queda perdido para el recurrente (art. 294, C.P.C.C.), debiendo el tribunal dar cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 6 y 7 de la Resolución 425/2002 (texto Resol. 870/2002).
Notifíquese y devuélvase.
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	S.C.B.A., Ac. 83.487, 26/2/2003, "D., P. Y. contra C., J. C.. Alimentos".


	 
	 Fallo Completo
Dictamen de la Procuración General:
El Tribunal de Familia número uno de San Isidro hizo lugar a la demanda por alimentos que promoviera la señora P. Y. D., por derecho propio y en representación de sus hijos menores M. F. y A. C. contra J. C. C. (fs. 808/814).
Contra dicho pronunciamiento se alza el demandado -con patrocinio letrado- mediante recurso extraordinario de nulidad (fs. 830/835).
Lo funda en la violación de los artículos 168 y 171 de la Constitución de la Provincia.
Sus agravios consisten en:
1) que en oportunidad de la vista de la causa no hubo pronunciamiento expreso acerca de la prueba pericial contable, preterición que considera "esencial".
2) que el tribunal al fallar no consideró la experticia contable -agregada con posterioridad a la audiencia- incurriendo así en "omisión de cuestión esencial".
3) la ausencia de "fundamento legal para un justo dictamen" como consecuencia de no haberse tenido en cuenta la pericial contable.
En mi opinión, el recurso interpuesto no puede prosperar.
En efecto. Sostiene el recurrente que "en oportunidad de celebrarse la audiencia de vista de causa...y recepcionar el tribunal las pruebas pendientes en el proceso de marras, OMITE pronunciarse acerca de la prueba pericial contable cuyo informe se encontraba pendiente de presentación" (fs. 831).
De sus propios dichos es dable extraer que la alegada omisión -con el alcance aquí señalado- no surge del pronunciamiento en sí, sino que deviene de supuestos errores in procedendo anteriores a la sentencia, lo cual excluye su tratamiento en este ámbito casatorio (conf. S.C.B.A., Ac. 38.900, sent. del 12/4/89; Ac. 38.178, sent. del 14/8/90; Ac. 74.335, sent. del 25/10/00; Ac. 80.432, sent. int. del 21/2/01; e.o.).
En lo que respecta a la falta de consideración de la experticia en cuestión -ahora sí concretamente en oportunidad del dictado de veredicto y sentencia- diré que el recurrente con este agravio está trayendo -pese a su infructuosa advertencia de fs. 833 vta.- una alegación referida a la eventual ausencia de tratamiento de una prueba, y ello según antigua doctrina de esa Corte no constituye omisión de cusetión esencial (conf. Ac.51.583, sent. del 17/10/95; Ac. 55.359, sent. del 4/3/97; Ac. 59.680, sent. del 28/4/98; Ac. 73.291, sent. del 26/5/99, e.o.), sellando la suerte adversa de la pretensión nulificante.
Sin perjuicio de lo dicho, que por sí sólo es motivo bastante para rechazar la queja impetrada, advierto que no asiste razón en punto a la supuesta omisión por cuanto el tribunal expresamente se expide en fs. 809 haciendo mención a la no realización de la pericia y a la innecesariedad de la misma. Ello por ser suficientes -a su criterio- las demás pruebas aportadas (testimonial e informativa) a los fines de estimar el caudal económico del alimentante.
En tales condiciones fácil es advertir que en realidad lo que persigue el impugnante es la consideración en su favor de la referida prueba,la cual trasunta la imputación de un eventual error de juzgamiento que -de existir- resulta ajeno a la vía intentada (conf. S.C.B.A., Ac. 69.358, sent. del 1/9/98; Ac. 77.086, sent. del 21/3/01; Ac. 77.444, sent. del 11/7/01; Ac. 79.231, sent. del 31/10/01; Ac. 76.613, sent. del 17/4/02; Ac. 79.401, sent. del 19/2/02; e.o.).
Finalmente, no se ha infringido el art. 171 de la Constitución Provincial ya que la sentencia posee expreso sustento legal lo que descalifica el escueto e incomprensible agravio esgrimido a su respecto en fs. 833 vta. (conf. S.C.B.A., Ac. 32.891, sent. del 7/8/84; Ac. 34.524, sent. del 10/9/85; Ac. 34.834, sent. del 8/4/86; Ac. 73.063, sent. del 15/12/99; Ac. 76.127, sent. del 27/12/00; e.o.).
Por lo brevemente expuesto, propicio el rechazo del recurso extraordinario de nulidad que dejo examinado (art. 289 del C.P.C.).
Tal es mi dictamen.
La Plata, 16 de agosto de 2002 - Juan Angel De Oliveira



A C U E R D O
En la ciudad de La Plata, a 26 de febrero de dos mil tres, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Hitters, de Lázzari, Roncoroni, Negri, Kogan, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa Ac. 83.487, "D., P. Y. contra C., J. C.. Alimentos".
A N T E C E D E N T E S
El Tribunal de Familia Nº 1 del Departamento Judicial de San Isidro admitió la demanda interpuesta por P. Y. D. por derecho propio y en representación de sus hijos menores M. F. y A. C., en contra de D. C. C. (fs. 808/814).
Se interpuso, por la demandada, recurso extraordinario de nulidad.
Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente
C U E S T I O N
¿Es fundado el recurso extraordinario de nulidad?
V O T A C I O N
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:
1. Alega quien recurre que el fallo atacado ha violentado los arts. 168 y 171 de la Constitución provincial.
Para fundar dicha denuncia sostiene que el tribunal ha omitido pronunciarse en la vista de causa, acerca de la prueba pericial contable, pendiente de presentación a ese momento (fs. 831). Igualmente ocurre, afirma, al dictar sentencia, en la que se omite tener en cuenta el informe presentado días antes por el perito contador (fs. 832 vta.).
En razón de ello entiende que "... faltó el fundamento legal para un justo dictamen, como lo es la estricta proporción que debe guardar la obligación alimentaria impuesta, con la capacidad económica actual del obligado..." (el resaltado pertenece al original, fs. 833 vta.).
2. En coincidencia con lo dictaminado con el señor Subprocurador General, considero que el recurso no puede prosperar.
Tiene dicho esta Corte que la supuesta omisión de la apreciación de la prueba pericial es un tema que por su naturaleza está excluido del recurso de nulidad extraordinario pues resulta propio del de inaplicabilidad de ley (conf. Ac. 35.395, sent. del 23-VI-1987 en "Acuerdos y Sentencias", 1987-II-463, "D.J.B.A.", t. 133, p. 330; Ac. 33.462, sent. del 23-IV-1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985-I-497; Ac. 46.044, sent. del 22-IX-1992; Ac. 61.025, sent. del 28-V-1996; Ac. 57.803, sent. del 17-II-1998; Ac. 75.615, sent. del 30-V-2001).
De manera tal que el agravio que se ha fundado en la omisión de una cuestión que no reviste el carácter de esencial, no puede ser atendido si se planteó a través del recurso extraordinario de nulidad, más allá de que -dicho sea de paso- tal preterición no existió dado que el tribunal hizo referencias concretas a la experticia contable mencionada (v. fs. 809 y 810).
Tampoco advierto razón en la denuncia de falta de fundamento legal en infracción al art. 171 de la Constitución provincial toda vez que el fallo se encuentra fundado en ley (v. fs. 810 y 813 y vta.).
Lo dicho me persuade de que el planteo traído carece del andamiaje que permitiría su revisión en esta sede por lo que juzgo, como lo anticipara, que el recurso extraordinario debe ser rechazado.
Voto por la negativa.
Los señores jueces doctores de Lázzari, Roncoroni, Negri y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron también por la negativa.
Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente
S E N T E N C I A
Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, se rechaza el recurso extraordinario interpuesto; con costas (art. 298, C.P.C.C.).
Notifíquese y devuélvase.
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	Cónyuges: subsistencia de obligaciones


	 
	“El título matrimonial obliga a mantener -en tanto subsistan las circunstancias económico-financieras que prestaban marco a la vida conyugal- la misma situación que gozaba cada uno de los cónyuges mientras vivían armónicamente, con la única salvedad de deducir de la renta generada los mayores gastos que se sigan con motivo del distanciamiento (v.g. en materia de vivienda)”. 


	 
	S.C.B.A., Ac. 84097, 23-12-2002, “G. d. P., R. C. c/ P., P. F. s/ Alimentos” 
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	Matrimonio y Deber de Alimentos


	 
	“El cónyuge al que correspondiera percibir alimentos deberá, en tanto no exista pronunciamiento que decrete la separación personal o el divorcio, hacerlo con ajuste al derecho que le confiere el art. 198 del Código Civil, que es el que regula con exclusividad la obligación alimentaria durante el matrimonio”. 


	 
	S.C.B.A., Ac. 84097, 23-12-2002, “G. d. P., R. C. c/ P., P. F. s/ Alimentos” 
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	Matrimonio y Deber de Alimentos


	 
	“Ambos esposos son iguales en cuanto a sus obligaciones y correspectivos derechos, y que deben prestarse alimentos mutuamente. En consecuencia, los recursos que ingresen como producto de la vida matrimonial deben ser gozados por partes iguales, cualquiera sea su proveniencia, sin que exista preferencia o privilegio alguno en razón del origen de aquellos”. 


	 
	S.C.B.A., Ac. 84097, 23-12-2002, “G. d. P., R. C. c/ P., P. F. s/ Alimentos” 
Citar : WebRubinzal scjba 07/2003 2.4.1.2.r2 




	 
	ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES


	 
	S.C.B.A., Ac. 84097, 23-12-2002, "G. d. P., R. C. c/ P., P. F. s/ Alimentos"
A C U E R D O
En la ciudad de La Plata, a 23 de diciembre de dos mil dos, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Pettigiani, Roncoroni, Negri, de Lázzari, Salas, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa Ac. 84.097, "Giménez de Pastor, Rosa Concepción contra Pastor, Pablo Fabián. Alimentos".
A N T E C E D E N T E S
El Tribunal de Familia Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora desestimó por improcedente el reclamo alimentario impetrado por Rosa Concepción Giménez de Pastor por su propio derecho con costas por su orden (fs. 253/265).
Se interpusieron, por la actora, recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad de ley (fs. 266/272).
Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar las siguientes
C U E S T I O N E S
1ª) ¿Es fundado el recurso extraordinario de nulidad?
Caso negativo:
2ª) ¿Lo es el de inaplicabilidad de ley?
V O T A C I O N
A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:
1. Aduce el recurrente que se viola en el fallo el art. 171 de la Constitución provincial al no estar el mismo fundado en el texto expreso de la ley.
2. El recurso no puede prosperar.
Es doctrina reiterada de este Tribunal que es improcedente el recurso extraordinario de nulidad en que se alega falta de fundamentación legal, si de la simple lectura de la sentencia se advierte que ella se encuentra fundada en derecho (en el caso los arts. 198 del C.C. y 375 del C.P.C. -ver fs. 26 vta.-) más allá de si las normas citadas se corresponden o no con los planteos de la parte (conf. Ac. 76.613, sent. del 17-IV-2002; Ac. 78.223, sent. del 19-II-2002).
Por ello, en concordancia con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, doy mi voto por la negativa.
Los señores jueces doctores Roncoroni, Negri, de Lázzari y Salas, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Pettigiani, votaron la primera cuestión también por la negativa.
A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:
1. En lo que interesa para el recurso traído la Cámara resolvió que el reclamo alimentario impetrado por la demandante no merecía prosperar.
2. Contra dicho pronunciamiento se alzó la actora por vía del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el que denunció violación de los arts. 198 y 372 del Código Civil.
3. El recurso debe desestimarse.
Se trata en el caso de resolver el pedido de alimentos a su favor efectuado por la actora contra su cónyuge, del cual se encuentra separada de hecho.
Tal como lo sostuve en mi voto -que hizo mayoría- vertido en la causa Ac. 75.761 (sent. del 24-X-2001) "el cónyuge al que correspondiere percibir alimentos deberá, en tanto no exista pronunciamiento que decrete la separación personal o el divorcio, hacerlo con ajuste al derecho que le confiere el art. 198 del Código Civil, que es el que regula con exclusividad la obligación alimentaria durante el matrimonio...".
A esos fines el art. 198 citado brinda dos valiosísimas pautas "... Que ambos esposos son iguales en cuanto a sus obligaciones y correspectivos derechos, y que deben prestarse alimentos mutuamente. En consecuencia, los recursos que ingresen como producto de la vida matrimonial deben ser gozados por partes iguales, cualquiera sea su proveniencia, sin que exista preferencia o privilegio alguno en razón del origen de aquellos...".
Y también que "... el título matrimonial obliga a mantener -en tanto subsistan las circunstancias económico financieras que prestaban marco a la vida conyugal- la misma situación que gozaba cada uno de los cónyuges mientras convivían armónicamente, con la única salvedad de deducir de la renta generada los mayores gastos que se sigan con motivo del distanciamiento...".
En concordancia con la doctrina que emana de la causa citada resolvió el a quo en estos autos, a efectos de fundamentar el rechazo a la petición de alimentos peticionados por la actora, que "... no es indispensable que los ingresos sean equivalentes para la desestimación del pedido de alimentos formulado por la cónyuge; bastará que la esposa cuente con los ingresos necesarios como para vivir de acuerdo a su posición en el medio social sin sufrir disminución en su nivel de vida respecto al que gozaba durante la convivencia del matrimonio, o al menos se encuentre en condiciones de procurarse los medios para su subsistencia..." (v. fs. 261). Valoró también el tribunal que la accionante continúa morando -con el asentimiento del accionado- en el inmueble que fuera sede del hogar conyugal y que resulta ser de carácter ganancial.
Se trata, en definitiva, de la evaluación de circunstancias de hecho por las cuales el a quo consideró no acreditadas las condiciones de viabilidad o los supuestos de aplicación del art. 198 del Código Civil para que prospere el reclamo alimentario. Sabido es que esta Corte se encuentra impedida de abordar las cuestiones fácticas -propias de las instancias de grado- salvo que se denuncie y acredite fehacientemente la existencia de absurdo en su apreciación, situación extrema que en autos no ha acontecido (art. 384 del C.P.C.).
Por ello, no habiéndose demostrado las violaciones legales denunciadas -art. 279 del Código Procesal Civil y Comercial-, doy mi voto por la negativa.
Los señores jueces doctores Roncoroni, Negri, de Lázzari y Salas, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Pettigiani, votaron la segunda cuestión también por la negativa.
Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente
S E N T E N C I A
Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General respecto del de nulidad, se rechazan los recursos extraordinarios interpuestos; con costas (arts. 84, 298 y 289, C.P.C.C.).
Notifíquese y devuélvase. 
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	S.C.B.A Ac. 75.761, 24/10/2001, “N. De D.L., S. C/ D. L., S. Alimentos”


	 
	Alimentos entre cónyuges.

Sumario.

1) Alimentos de extrema necesidad
2) Efectos de la sentencia de alimentos
3) Naturaleza de la obligación alimentaria entre esposos
4) Cese de la obligación alimentaria
 

1) Alimentos de extrema necesidad

En lo atinente a los alimentos de extrema necesidad (art. 209 Cód. Civ.) se decidió que "los presupuestos legales que debe demostrar quien pretende la prestación alimentaria de esta norma son: título alimentario, necesidad del requirente y posibilidad del accionado. Respecto el segundo requisito debe acreditar un estado de pobreza extrema manifestado en la carencia de bienes y recursos suficientes para atender a la propia subsistencia, y en la falta de posibilidad razonable de procurárselos" (Ac. 57.731, 5/9/95, "S., A. A. c/ S., M. R. s/ Alimentos", DJJ 149-243). Así se consideró comprobada la necesidad extrema de la esposa (de 63 años que era ayudada económicamente por un grupo de jubilados, padecía de una enfermedad psíquica y sufría déficit habitacional), ponderado también el voto del juez San Martín -que prohijó unanimidad- que el divorcio vincular se había decretado por causales objetivas, sin dirimirse culpas, lo que fortificaba la aplicación de la norma de excepción (art. 209 Cód. Civ.) que, incluso, fundada en el deber de solidaridad, rige también para los cónyuges declarados culpables.

2) Efectos de la sentencia de alimentos.

En lo atingente a los efectos de la sentencia que dispone el cese de los alimentos provisorios y derivados del pronunciamiento que decretó el divorcio vincular por culpa de ambos esposos (adulterio de la cónyuge e injurias graves al marido) se recordaron parámetros interpretativos (Ac. 62119, 4/6/96, "L., N.E. c/ M., S.P. s/ alimentos"):

-la sentencia que modifica los alimentos tiene efectos "ex nunc", es decir que carece de efectos retroactivos sobre las cuotas fijadas con anterioridad y las sumas percibidas en razón de la irrepetibilidad de éstas (art. 647 C.P.C.);

-distinto criterio hemeneútico rige respecto de los alimentos devengados y no percibidos por el cónyuge alimentado, por causas ajenas a la voluntad del alimentante, hipótesis que es la del fallo, que dispone que la cesación tiene efectos "ex tunc".

Por ello, y decretado el divorcio -en el caso, por culpa de ambos cónyuges-, el cese de los alimentos provisorios se produce de pleno derecho, según el art. 646 del C.P.C., "y tiene efecto retroactivo respecto de las cuotas devengadas pero no percibidas ya que, en el caso, la sentencia que declaró el divorcio vincular por culpa de la esposa incursa en adulterio pone en evidencia que ella carecía del derecho a los alimentos". El voto del Dr. Laborde recoge reflexiones de anterior composición que afirman que "la facultad de exigir alimentos provisionales se apoya en la presunción de inculpabilidad, la que desaparece cuando el juez, en el fallo definitivo, reconoce la preexistencia de un hecho culpable extintivo del derecho alimentario. Tal carencia de título descarta que se pueda invocar la excepción relativa a que la mujer no pudo percibir los alimentos por culpa o dolo del marido, ya que un crédito declarado inexistente no puede cobrar vida por la circunstancia de que el presunto deudor haya rehuido su pago" (En reenvío al Dictamen del procurador general Dr. González Bergez, en A. y S. 1957-IV-207).

El principio general es que la sentencia de alimentos tiene efectos retroactivos al día de interposición de la demanda, como lo prevé el art. 641 C.P.C. (Ac. 51063, 19/10/95, "V., A. M. y otros c/ C.H.D. y otro. Alimentos", voto del Dr. Negri). Los argumentos que estructuran esta postura, con apoyatura en la doctrina procesalista y civilista, son los siguientes:

-"no está prevista la posibilidad de que haya existido constitución en mora extrajudicial anterior a la promoción de la demanda, ni, por consiguiente, la de que los efectos de la sentencia se retrotraigan a ese momento. A fin de salvar esa omisión, y siguiendo el modelo del art. 445 del código civil italiano, las IV Jornadas Sanrafaelinas de Derecho Civil de 1976 recomendaron la incorporación al Código Civil de una nueva disposición que con el número 375/1 estableciese que "los alimentos se deben desde el día de la demanda judicial o desde el día de la constitución en mora del obligado, siempre que se interponga demanda judicial en el término de tres meses contados desde la interpelación";

-una norma de tal contenido hubiera llevado a la ley de fondo la regla de retroactividad de la sentencia, eliminando así la posiblidad de soluciones dispares en diferentes ámbitos territoriales del país;

-en consecuencia el tema queda regido por el art. 641 C.P.C. al no existir la posibilidad de invocar la constitución en mora extrajudicial anterior ni tener la cuestión, que es propia de los efectos de la sentencia, ninguna relación con el tema la prescripción.

3) Naturaleza de la obligación alimentaria entre esposos.

La cuestión es pacífica. El deber de prestar alimentos es un aspecto de la asistencia que se genera entre los cónyuges como efecto del matrimonio, por lo que el convenio de alimentos no es la fuente de esa obligación, sino que se limita a regular el régimen de un deber preexistente de origen legal (arts. 198, 207, 209 y 231 Cód. Civ. texto ley 23515) (Ac. 35479, 3/11/87, "O., R. R. c/ M. M. s/ Cesación cuota alimentaria", A. y S. 1987-IV-551).

Más aún: se agregó que "la circunstancia de que la reserva alimentaria en favor del cónyuge separado se haya concretado en un convenio en el que se fijó su quantum, no asigna por sí sola carácter convencional al deber alimentario ni sirve para derivarlo al régimen común de las obligaciones contractuales". En un voto ampliatorio que generó adhesión, se expresó que "cuando en la presentación conjunta (arts. 205, 215 y 236 inc. 1º ley 23515) se acuerda la persistencia del derecho alimentario en favor de uno de los esposos, se trata del mantenimiento de una obligación de fuente legal. Su origen es siempre la ley y no el convenio de allí que no se trate de alimentos convencionales y el acuerdo solamente constituye un medio de evitar la aplicación de los efectos legales que conlleva la sentencia (arts. 207, 217 de la citada ley)".

4) Cese de la obligación alimentaria.

Se discutió en una oportunidad cual es el alcance de las injurias graves a que aluden los arts. 210 y 218 Cód. Civ. como causal de cese de los alimentos convenido entre cónyuges divorciados (Ac. 65547, 10/11/98, "F. del C., C.R. c/ A., E. N. s/ Incidente de cesación de alimentos", DJJ 156-23, ED 183-89, LL B.A. 1999-1114). La mayoría sostuvo:

-"En las circunstancias de un divorcio vincular, la relación sentimental del cónyuge con un tercero, en sí misma, no implica necesariamente la conducta reprobable a que se refieren los arts. 210 y 218 del Cód. Civil como causal de cesación de la cuota alimentaria pactada a favor de aquél, dado que el fundamento de la norma no puede hallarse en el deber de fidelidad que ya no existe";

-"la subsistencia del deber alimentario entre cónyuges divorciados se corresponde con pautas de solidaridad ética que la ley respeta y mantiene; y es por ello que los arts. 210 y 218 del Cód. Civ. quitan sustento a la pretensión de exigir la contribución a aquél de los cónyuges, que, a despecho de la prestación alimentaria de que aprovecha, incurre en conductas que merecen la reprobación del orden jurídico, no encuadrando la relación sentimenal del cónyuge en la causal tipificada por las normas citadas";

Así se concluyó que "la relación sentimental (noviazgo) mantenida por uno de los excónyuges con un tercero/a, no configura la causal de injurias graves tipificada por la ley como causa de cese del derecho a los alimentos pactados (art. 218, Cód. Civ.)"

Esta postura –esgrimida por el Dr. de Lázzari con adhesión de San Martín, Laborde y Salas- enfatiza que disuelto el matrimonio desaparecen los derechos y deberes de los cónyuges derivados de ese vínculo, pero subsiste el respeto genérico y la solidaridad ética que sustenta el deber alimentario. El voto en minoría de Hitters –si bien coincindente en que el deber de fidelidad se extingue con la disolución del vínculo matrimonial- equiparó en el caso, la situación de "pareja sin convivencia" con el concubinato, constituyendo una relación sentimental estable, semejante a una comunidad de vida que conlleva al cese de la cuota alimentaria. Negri, también en minoría, se inclinó por la pérdida del sustento normativo y axiológico de la obligación alimentaria y reiteró un criterio amplio para reputar configurada las injurias del art. 210 Cód. Civ., juzgando que atenuado o extinguido por el divorcio vincular el deber de fidelidad sexual ello se condice con el decaimiento del deber asistencial.
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S.C.B.A Ac. 75.761, 24/10/2001, "N. De D.L., S. C/ D. L., S. Alimentos"
El voto de la mayoría (Pettiggiani, de Lázzari, Ghione, Salas y San Martín) se estructura en los siguientes parámetros:

-a) "mediando la tramitación del juicio de divorcio, dentro del mismo puede obtenerse –en lo atinente a los alimentos- el dictado de la medida cautelar contemplada en el art. 231 del Código Civil.

b) No habiéndose inclinado por esta opción, donde el reclamo se canalizó por la vía adjetiva prevista en el art. 635 y C.P.C., el pretenso alimentario debe estarse a la sentencia que se dicte en los términos del art. 641 Código citado, la que, conforme tiene dicho esta Corte goza de autoridad de cosa juzgada material.

-En ambos casos el cónyuge al que correspondiere percibir alimentos deberá, en tanto no exista pronunciamiento que decrete la separación personal o el divorcio, hacerlo con ajuste al derecho que le confiere el art. 198 del Código Civil, que es el que regula con exclusividad la obligación alimentaria durante el matrimonio y que brinda dos valiosísimas pautas: que ambos esposos son iguales en cuanto a sus obligaciones y con respectivos derechos, y que deben prestarse alimentos mutuamente. En consecuencia, los recursos económicos que ingresen como producto de la vida matrimonial deben ser gozados por partes iguales, cualquiera sea su procedencia, sin que exista preferencia o privilegio alguno en razón del origen de aquéllos".

-"El derecho a alimentos entre cónyuges deriva de la relación jurídica matrimonial, no de la convivencia efectiva, y por lo tanto la sola prueba de la existencia del matrimonio da derecho a reclamar alimentos, derecho que debe ser plenamente satisfecho sin exigir convivencia ni iniciación de acción de divorcio".

-"El título matrimonial obliga a mantener –en tanto subsistan las circunstancias económico financieras que prestaban marco a la vida conyugal- la misma situación que gozaba cada uno de los cónyuges mientras convivían armónicamente, con la única salvedad de deducir de la renta generada los mayores gastos que se sigan con motivo del distanciamiento (vgr. en material de vivienda). Obviamente, todo ello sujeto a la condición resolutoria de que se declare la culpabilidad del alimentario en el juicio de separación personal o divorcio (arg. arts. 207 y 217, Código Civil) o de que el cónyuge inocente incurra en las causales contempladas en el art. 210 del Código Civil (si fuere menester con la remisión que hace el art. 217 y aplicación del art. 218 de dicho digesto), en cuyo caso se extinguirá cualquier derecho alimentario, salvo el supuesto de extrema necesidad que prevé el art. 209 del Código citado".

-El art. 372 del Código Civil "aprehende únicamente los denominados "alimentos naturales" es decir los destinados a satisfacer necesidades sustanciales de orden material, por oposición a los alimentos civiles (alimenta civilia), que cubren las de orden social, cultural o moral", encontrándose contemplados los alimentos en un sentido lato en el art. 51 de la ley 2393 (hoy derogada), referido a los alimentos entre cónyuges. Ello así ya que el "deber alimentario entre cónyuges reviste un carácter distinto al que surge del parentesco, emergiendo no de una relación biológica, sino de un acto jurídico como el matrimonio, y siendo exigible con mayor rigor, por cuanto hasta el cónyuge culpable puede reclamarlos en caso de necesidad absoluta".

La minoría (Pisano, Negri, Hitters) interpretó que:

-Los alimentos subsisten entre los esposos separados de hecho, con prescindencia de las supuestas culpabilidades.

-La extensión de los alimentos debidos entre cónyuges, durante el juicio de divorcio, se encuentra regulada por el artículo 207 del Código Civil, que resulta aplicable al no encontrarse aún discernidas las supuestas culpabilidades en el juicio de divorcio o separación personal.

-La obligación alimentaria no cesa -fuera del caso del art. 199, 2do. párrafo del Código Civil- resultando aplicable al caso de alimentos provisorios fijados, pendiente el juicio de separación personal o divorcio vincular el principio contenido en el art. 207 del Código Civil.

-El art. 207 del Código Civil en su primera parte establece la pauta del nivel económico matrimonial pero considerando los recursos de ambos. Esto significa que debe tomarse en cuenta tanto la necesidad de quien reclama la prestación como la capacidad económica de quien está obligado a la misma. El mantener el standard de vida del peticionante tendrá entonces como límite los recursos del alimentante; constituyendo una ecuación insoslayable la compatibilización entre necesidad y posibilidad. Sabido es que una ruptura conyugal representa mayores erogaciones al crear un doble presupuesto de sustento; esto significa que la situación de "escasez de bienes" debe ser absorbida por el alimentante consituyendo una ecuación insoslayable la compatibilización entre necesidad y posibilidad.

-El principio de igualdad entre cónyuges establecido en el art. 198 del Código Civil determina, a diferencia del régimen anterior, que el cónyuge que pretenda alimentos estando separados de hecho o en trámite de divorcio vincular o separación personal, debe acreditar su necesidad de percibirlos que es el presupuesto de la solidaridad conyugal.
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